
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 16 de mayo de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF- 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : GLORIA TERESA GONZALEZ PERDOMO 

C.C. Nro. 42.025.630   

DEMANDADO : RUBEN DARIO VANEGAS OCAMPO 

C.C. Nro. 14.277.034  

RADICADO  : 170424089001-2021-00147-00 

 

ASUNTO  : AGREGA MEMORIAL - ORDENA NOTIFICAR 

ACREEDOR HIPOTECARIO    

 SUSTANCIACIÓN : Nro. 324 

 

El memorial y anexos que anteceden se AGREGAN al expediente, para 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta que ya fue aportado por la parte ejecutante los 

datos de contacto para proceder a la notificación del acreedor 

hipotecario y como quiera que fue informado como los obtuvo, mismos 

que son: 

 

Correo electrónico: abefenix.17@hotmail.com 

Teléfono: 3218002283 

 

Se ORDENA que por la secretaría del Despacho, se realice su 

notificación personal del auto de fecha 04 de abril de 2022, por medio 

del cual se ordenó su citación al presente proceso en los términos allí 

indicados y de conformidad con lo establecido en el Art. 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Para lo cual se le remitirá las providencias respectivas como mensaje 

de datos a la dirección electrónica antes mencionada, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  

 

Por el mismo medio remítase los anexos respectivos que deban 

entregarse como traslado.  

 

mailto:abefenix.17@hotmail.com


Finalmente, ADVIERTASE que: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 068 fijado el 17 de mayo de 2022 a las 08:00 a.m.  
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